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PROLOGO 

En actitud sobria, pero certera, un grupo de juristas, lleva ya sobre sus hombros densa responsabilidad, con gravedad .Y acierto, al mismo tiempo que sin pose y con soltura. El peso ha sido desplazado y sobrellevado con ciencia y conciencia, empeñosa ·voluntad y mejor afán de superación. Las gerzera.ciones que nos han precedido dejaron ya bien clara y nítida las huellas por donde pasaron egregios ciudadanos, pero ni .cierto ni falso lo del cancionero clásico, que todo tiempo pa.sado fué mejor o peor, porque en verdad el futuro siempre es distinto y es desde este punto de vista desde donde debe ser .enfoca do el problema de las generaciones. . .Ayer y hoy, y en todo momento, abun_da en nuestro medio la figura del ciudadano de ponderada actitud, gesto apoltronado, densa palabra, cultivado espíritu y respetuoso del bien ajeno, pero incapaz a la hora ·de graves responsabilidades de darse entero al sacrificio en pro de un deb.er o para la actitud civica que tan fecunda es a posteriores generaciones. Este honrado ciudadano, a menudo, escurre el bq.lto y siempre encuentra el futil motivo para n� enfrentarse al dilema. Por contraste, tanto entre viejos como entre jóvenes, abunda también la pujante individualidad, que sabe esculpirse una estatua moral, pero como excepción constituye un signo disperso que no encuentra el calor de toda una generación. 
Es por ello por lo que siempre he tenido en especial estima la obra y la actitud de Pablo Ruggieri Parra. En el grave encuentro de los caminos, allí donde la vida no permite esguince huidizo, a la hora del balance y de las conclusiones, .siempre lo he visto firme y superado, indiferente a mezquinos 



inlereses, abrasada la mente, ya por un ideal de justicia, ora en armoniosa consecuencia con el deber o bien en respetuosa actitud ante la imagen de la ley. Puede que alguno, interesado o no, disienta de esa actitud, pero respeta su sinceridad. Ruggieri pertenece al grupo de jóvenes juristas que, independientemente de todo calor y color políticos, ha superado esa etapa de elementales intereses, para asumir una actitud ejem.piar. Bien sabemos que para la imparcial valoración, el gesto debe ser deshumanizado para extraer de él la parte que de noble sacrificio contiene y que no es óbice a su intrínseco valor la visión apasionada y subjetiva de interesadas personas. 
En la cátedra universitaria o liceísta, en el bufete o en el libro, en la magistratura o en la f ,¿_nción pública, Ruggieri Parra ha realizado labor fecunda e intensa, plena de fervor u honestidad. Su primer libro, "La Supremacia de la Constitución y su Defensa", constituyó una hermosa contribución a nuestra bibliografía jurídica, pues con su contenido, tanto de doclrina como de jurisprudencia, ayudó a la investigación de la verdadera naturaleza jurfdica del control jurisdiccional que. ejerce la Corte Suprema de Justicia. Llega a la conclusión de que aquel Alto Tribunal no es, ni siquiera en forma secundaria, un poder creador, ni mucho menos, accesoriamente, 

un poder constituyente o legislativo, sino que carece de facultad para establecer preceptos, su jurisdicción requiere un impulso y por ello, su poder se limita a defender y mantener incólume la supremacía de la Constitución. 
Otro libro de Ruggieri farra, "Derecho Constitucional Venezolano", está estrechamente vinculado a éste de ahora, pero con una diferencia esencial: mien_tras en aquél el estudio hislórico-jurídico del proceso constitucional de la Repúblic� fué realizado en forma descarnada y objetiva, a tal punto de que el pensamiento del autor se concentra sobre la estructura de las instituciones, en el presente, la evolución política del país está enfocada no sólo desde el punto de vista legalista de las cartas constitucionales que nos han regido, sino también frente a la antítesis de nuestra realidad social. 
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Quien estudie nuestro proceso histórico basado únicamen
te en textos oficiales, sufrirá profunda desorientación, pues 
por debajo del oleaje de leyes, decretos y discursos, corre pa
ralelo, pero subterráneo un río paradójico y caudaloso, 
a menudo poco consecuente con l(!s directrices de las corrien
tes de arriba, caprichoso a veces, pero profundamente emoti
vo, de gran energía, lleno de contrastes y con reservas insos
pechadas: es la psicología del pueblo venezolano la que col
ma ese ancho cauce desbordado. La historia de nuestra gue
rra federal, por ejemplo, está todavía por realizarse porque 
al lado de la verdad oficial, corre otra verdad, tortuosa, des
concertante, pero profundamente real, que no aparece en las 
publkaciones gubernamentales, pero que se encuentra dis
persa en folletos, periódicos, cartas, bandos, proclamas y otras 
hojas sueltas. 

Otro mérito tiene este libro. Ha sido escrito al calor de 
las clases que sobre la materia dicta Rággieri Parra en la Es
cuela de Derecho de nues�ra Universidad Central, donde com
parte la enseñanza de la asignatura con nuestro admirado Jó
vitn Villalba.. Son, pues, páginas para estudiantes y por ello 
palpita en ellas un fervor docente. Algunas veces, dada la 
premura del momento los temas han sido escritos sin profun
dizar en el contenido de las instituciones; pero en el futuro, 
el autor tendrá oportunidad de depurar y calar más en la obra 
que hoy inicia. Un buen libro no se forja sino al calor de mu
chos años de estudio y el presente, dada la innata vocación de 
junséa y profe sor que hay en Ruggieri, tiene ya esa pers
pectiva. 

En el estudio de las cuestiones problemáticas de nuestra 
historia, el autor ha adopta-do en todo momento una actitud 
pedagógica, puesto que expone las diferentes tesis sostenidas, 
y al final, en forma sobria y concisa, su propio pensamiento. 
La ardiente polémica sobre la leyenda o realidad negra de la 
Co:onia, se encuentra hoy completamente despejada. Es cier
to que España descuidó objetivamente el progreso de estos 
pueblos, no construyó como los colonizadores ingleses y f ran-
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ce.'�es, grande,(/ vlas de comunicacwn, edificios, escuelas, etc. 
pero en cambio, se dió integra, sin regateos ni mezquindades, 
en espiritu a sus colonias. Todavla hoy, en Estados Unidos, 
el blanco descendiente del conquistador inglés, regatea al ne
gro su sangre, su cultura y sus derechos. España fué para es
tos palses de ultramar poco objetiva, pero profunda e inten
samente subjetiva. 

Desde la cátedra universitaria, Miguel Acosta Saignes,, 

Luis Villalba Villalba, Joaquín Gabaldón Márquez, J. M. Siso 
Martínez, Jóvito Villalba, Ruggieri Parra y otros profeso res, 
se esfuerzan en explicar nuestras instituciones republicanas 
dentro del propósito eminentemente civilista, que aun cu.ando 
soterrado y amordazado por hombres que hablaban de Repú
blica "con las manos tintas ·en sangre", se ha mantenido vivo 
en la evolución política de nuestro país. Esa tradición civilis
ta nunca debe ser entendida como pugna o divorcio con las 
instituciones militares sino como constante y viva preocupa
ción porque una vez más la casa de Vargas no amanezca cus
todiada por la gente de Garujo. 

Conforme a la sociología pesimista, hasta hace poco mug 
en boga, el pueblo venezolano no hizo sino correr tras los cau
dillos. Algún día será revisada esta tesis y se encontrará que 
causas muy complejas, difíciles de esclarecer en cada caso,. 

originan en la vida de los pueblos hispano americanos, un cur
so rrregular y distinto, que no se adapta a los viejos postula
dos de la sociología europea que ha querido aplicarse a estos 
medios. Por ello, es indispensable que nuestra juventud, en 
las aulas universitarias y liceístas, estudie nuestro proceso po
litico a fin de que pueda captar y valorar la lucha desespera-. 
da del pueblo venezolano, durante el siglo 19, para abolir la 
ley de quita y espera, para desterrar del texto constitucional 
la pena de muerte y las penas infamantes, para obtener la li
bertad de imprenta, la abolición de la esclavitud, la igualdad 
de las clases sociales, el sufragio universal y otros derechos 
inm<1nentes que, ganados unas veces, perdidos otras, es la mis-
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ma lucha, nunca interrumpida ni terminada, pero que siem
pre y en todo momento, le ha costado dolor, sangre y miseria. 

El estudio de este proceso nunca puede ser indiferente a 
la juventud venezolana y es por ello por lo que al publicar el 
presente libro del Dr. Pablo Ruggieri Parra, la Escuela de De
recho de la Universidad Central persigue un propósito patrió
tico, docente y cultural. 

HUMBERTO CUENCA. 
Caracas, octubre de 1948. 









Capítulo 1.-Las fuentes del derecho colonial.-La legislación 

de Indias. Sus rasgos esenciales. La legislación 

complementaria. Supervivencia en la República 

La.e; fu entes del derecho colonial. 

Para el momento del descubrimiento de Améric:;i, España,,
si no estaba unificada nacionalmente, a lo menos tenía. una. 
"unidad dinástica". Pero, cualesquiera que fueran de momen
to las circunstancias internas la Nación presentaba _al exte
rior las características fundamentales de un Estado en el sen
tido 1noderno,. aunque no en el sentido constitucional. 

España había superado ya casi enteramente el ciclo feu
dal. También el universal, en el sentido romanista, y afirma- 
ha, frente a la Iglesia, su autonomía soberana. 

Cmno lo advierte J ellinek, la soberanía en sus orígenes,,
es un concepto polémico; más político que jurídico, y duran
te el período que va del siglo XIV al siglo XVIII halla en el 
Monarca su forma sustantiva y visible. 

"En las luchas por la independencia del Estado-observa 
dicho autor-y de su poder en la Edad Media, la Monarquía 
es, en- general, la que representa la idea del Estado; por esto 
aparece el pensamiento político en los momentos de la lucha 
por el Estado como si se tratase de lucha entre el soberano 
ten1poral y el Papa, entre el Rey y el Emperador, entre el gran 
señor y los señores feudales. De aquí que se refiere la soberanía 
en un principio  al  Monarca.  El  Estado  es,  pues,  una  co-
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munidad en cuya cima está un poder soberano. Las nuevas 
teorías políticas y de derecho natural, 1:econocen también otras 
formas de Estado además de la Monarquía; pero · esta es su 
forma predilecta. El poder del Estado considerábase co1no 
poder independiente únican1ente a condición de que el prín
cipe no se viera ligado en el Derecho Público absolutarnente '• 
por nada, esto es, a condición de que todo el orden del Estado 
le fuera ofrecido incondicionalmente. De este modo la doc
trina de la soberanía se transf orina en absolutismo. La doc
trina del Estado en aquellos tiempos-continúa el 111ismo au
tor-no había hecho sino expresar lo que hacía dos genera
ciones había ya exigido Maquiavelo para la f onnación del Es
tado nacional de Italia: un_ poder en el príncipe que sólo hi
ciese valer su propia voluntad sin consideración alguna y des
truyese todo cuanto se le colocase en su camino.'� (1). 

El Estado español es, según lo expuesto, una monarquía 
absoluta y de derecho divino. Es una monarquía nacionalista 
y agresiva, que ha ganado la guerra a los árabes y que inicia 
el ciclo de las grandes expansiones oceánicas. 

Por ello, pues, la facultad de legislar corresponde a la Co
rona en esencia, y a otros organismos y personas investidos 
de autoridad, con las 1nodalidades que se exponen de segui
das. "Interesa precisar sin embargo-dice Ots Capdequí
que en un sentido doctrinal estricto, la potestad legislativa, 
tanto en las Indias con10 en España, radicaba exclusivamente 
en la Corona. Cuando otros organismos o autoridades dictan 
Ordenanzas o Instrucciones, lo hacen en nombre del Rey, y 
s01netidas a la confirmación real quedan las disposiciones por 
ellos dictadas". (2). 

(1). Jellinek, G.-Teoríá General del Estado.-Traducción espa
ñola de Fernando de los Ríos Urrutia.-Buenos Aires.-1943. 

(2). Ots. Capdequi, José Maria.-Manu�l de Historia del Derecho 
españolen las Indias y del Derecho Propiamente Indiano.-Buenos 
Aires.-Editoríal Losada. 
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La legislación de Indias. Sus rasgos esenciales. 

El Estado español dispone para el momento del -descubri-
1niento y conquista de A1nérica de una organización institu
cional completa que viene del pasado y que aspira rápidamen
te a progresar y mejorar. Tiene un derecho que pudo aplicar 
a A1nérica de manera primaria y directa; pero que las condi
ciones especiales y los nuevos factores que intervinieron como 
consecuencia de aquel hecho hicieron de imposible vigencia 
aquí, a lo 1nenos en el sentido expuesto, y que requirió la crea
ción de una legislación especial. 

Este fué el derecho indiano, disperso primero en Reales 
Cédul_as, Reales Provisiones, Instrucciones, y que, ordenado 
y compilado más tarde, vino a integrar la Recopilación de In
dias publicada _en 1680.-(3). 

(3). En los años de 1552 y 1560 se dieron diferentes despachos 
dirigidos al Virrey de Nueva España don Luis de Velasco encargán
dole quf' hiciese juntar las Cédulas y demás actos que hubiese en la 
Real Audiencia de Méjico, el cual lo cometió al Licenciado Vasco de 
Puga, Oidor de dicha Audiencia, que imprimió un Libro de Cédulas 
el afio de 1563. Habiendo pasado don Francisco de Toledo ,por Virrey 
del Perú, ordenó que se recopilasen en un Libro, obra que no tuvo 
eferto por convenir que se hiciese en España, donde el año de 1560 
Felipe II mandó hacer una recopilacíón total de las leyes de indias, de. 
las que solamente se pudo imprimir y publicar el título del Consejo y 
sus ordenanzas, mandadas guardar y ejecutar por Cédula de 24 de sep
tiembre de 15&1 ; y por las grandes ocupaciones que ocurrieron en el 
Consejo y suplir en alguna forma su falta, se ordenó a Diego de Enci
nas, Oficial de la Secretaría, que copiase las Cédulas y demás actos 
basta 1596, de que se formaron cuatro tomos impresos. El año de 
1608,. siendo Presidente del Consejo el Conde de Lemus, se formó una 
Junta y señaló Sala para que los Licenciados Hernando Vilagómez y 
don Rodrigo deAguiar y Acuña ·prosiguiesen esta obra, los cuales, 
por el embarazo que causaba a las précisas obligaciones de sus plazas 
no pudieron proseguir; aunque el Licenciado don Fernando Carrillo, 
Presidente de él, puso muy particular cuidado en que se efectuase, y 
no Jo consiguió por las mismas causas Y. como era de tánta necesidad 
se �ometió al Licenciado· don Rodrigo de Aguiar, con asistencia del 
Licenciado don Antonio de León. Y el año de 1628 se ordenó y dis-
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Siguiendo a Ots Capdequí, en su obra citada, se pueden 
resumir así las características de ese derecho : 

lli\-Un casuismo acentuado, y en consecuencia, una pro
fusa legislación, pues no comprendía nunca una institución 
completa, sino que se trataba de dar solución a casos concretos 
y específicos. 
2;,1.-, -Una tendencia asimiladora y uniformadora, tratando de 
,estructurar la vida jurídica de estos territorios como los de la 
.Península, y de extender las soluciones a todas las regiones., 

• 3:¡l,-Un profundo sentido ético y religioso, dado que uno
de los 1nóviles de la conquista fué la conversión de los aborí
genes a la religión cristiana y la defensa de la Iglesia. "Teó
logos y moralistas, más que juristas y hombres de gobierno 
fueron los an�madores espirituales de esta legislación. Se 
.acusa en ella un tono de plausible elevación ética, J?ero se des
,conocen al propio tie_mpo ineludibles imperativos económicos 
y sociales." ( 4). 

puso el libro que hasta entonces corrió con título�Sumario de la Re
icopilación General de Leyes. Por muerte de don Rodrigo de Aguiar 
prosiguió el doctor don Juan de Solórzano Pereyra. En 1660 el Li?en
-ciado José González habiendo reconocido con todo el Consejo lo que 
hasta aquel tiempo se ha.bía adelantado en el trabajo, formó una Junta 
tle él y Licenciados don Antonio de Monsalve, don Miguel de Luna y 
d-on Gil de Castejón, en cuyo lugar sucedieron don Alvaro de Benavi
des, .don Tomás de Va}dés, don Alonso de Llanos, don Juan de Sante
lices, 110n Antonio de .. Castro, don Juan -dé Corral" y ·don Diego de Alva
rado, del Consejo de Indias, y el Licenciado don Fernando Ximénez
Paniagua, Juez de la Casa de Contratación, para que se comunicasen
y resolviesen los puntos que requerían mayor deliberación. Después
-el doctor D. Francisco Ramos de Manzano, Gobernador, el Conde de
Peñ:1.randa, el Conde do Medellín y el Duque de Medina-Celi, continua
-ron este mismo cuidado.-Gohernando el Consejo el Príncipe don Vi
cente Gonzaga se mandó publicar la Recopilación en 18 de mayo de
1680.-(Extracto de la Ley que declara la Autoridad que han de tener
las Leyes de la Recopilación.-Recopilación, tomo l.).

( 4) .-Al respecto es rie gran interés la obra del académico francés
Louis Bertrand, España, País Creador.-México.-Trad. española; y 
sobre todo, el Capítudo en el que el autor considera la empresa del 
descubrimiento como la· "última cruzada". 
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El estudio de esta legislación era complejo, difícil y algu
nas veces inútil por el divorcio constante con la realidad y por 
la excepciones numerosas que comportaba su aplicación. Vi-

. rreyes y Capitanes Generales se expresaron alguna vez: "Aquí 
todo .el mundo se cree soberano". "En cada casa tiene su 
asiento un Consejo de Guerra". A lo que agrega un historia
dor: '·La población blanca de la América española prestaba 
la obediencia que -creía conveniente". (5) .. 

La Recopilación de Indias comprende nueve Libros con 
6377 leyes, que tratan sobre materia eclesiástica, política, ad
ministrativa, comercial, penal y civil. 

El ejemplar que se encuentra en nuestra Biblioteca Na
cional corresponde a la segunda edición, de 1756 (6), consta 
de cuatro volú1nenes y la 1naleria está distribuida así: 

Libro 19.-Iglesia, Patronazgo, Universidades, etc. 
Libro 29.-De las Leyes, Tribunales, etc. (Que forman el 

to1no 1). 
Libro 39.-Don1inio y jurisdicción real de las Indias, etc. 
Libro49.-Descubrimientos, poblaciones, comercio, etc. 
Libro 59.-Alcaldes, Protomédicos, Escribanos, efe. 
Libro 69.-De los indios. 
Libro 79.-De los negros, cárceles, delitos y penas (Que 

f orinan el tomo II). 
Libro 89.-Hacienda Pública. 
Libro 99.-De la Contratación, Armada, flota (Que for

man los to¡nos III y IV. 

Este último tomo co1nprende también un Indice General 
de la Recopilación. 

La Recopilación de Indias-expresión de un sistema ju
rídico, mitad europeo y mitad americano autóctono-fué para 

(5).-Kirpatrik, M. A.-Los Dominios Españoles en América, en 
Historia del Mundo en Ía Edad Moderna.-T. XXII.-Barcelona, 1918. 

( 6). Perteneció al Ilmo. Sr. Dr. Ramón Ignacio Méndez, Ar
zobispo de Caracas. 
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estos pueblos fuente de derechos y ljbertades, tanto en mate
ria civil, como eclesiástica. lYionumento legislativo de primer 
orden� representa en lo material un trabajo intenso y fecundo, 
y refleja en muchos aspectos de su contenido una elevada y 
hun1ana concepción de la vida, aunque en otros 01nitió dar sa
tisfacción a- legítimas aspiraciones criollas, o ·al menos las des
conoció. (7). 

La legislación complementaria. 

A esta legislación la complementaba la castellana, en el 
siguiente orden: La Nueva Recopilación de Castilla, las Le
yes de Toro,-el Ordenamiento de Alcalá, los Fueros Iviunicipa
les, el Fuero Real, si se probaba su uso y Las Partidas. Pos
teriormente, cuando se publicó la Novísima Recopilación 
(1805), a ésta había que acudir en prin1er término. Obvia
mente, con anterioridad a 1567, al derecho indiano lo suplía 
en primer término las "Leyes de Toró". 

La Nueva Recopilación de Castilla. 

Esta compilación consta de doce Libros y se publicó en 
1567. La finalidad perseguida de lograr así un Cuerpo com
pleto de legislación de aplicación general, no tuvo efecto. Las 
83 Leyes de Toro fueron incorporadas aquí. 

, Ley.es de Toro. 

Fueron publicadas en las Cortes celebradas en 1505 en la 
ciudad castellana de Toro. Estas leyes tuvieron por finalidad 
pdmordial "dirimir las contiendas que· se suscitaban a cada 
paso sobre la ÍJ?teligencia de los diferentes Códigos y suplir el 
vacío de la legislación". 

(7). V.-Basadre, Jorge.-Historia del Derecho Peruano, cit.
Alzamora, Román.-Historia del Derecho Peruano. Revisada y ano 
tada por LizardoAlzamora Silva.-Segundá Párte.-El Virreinato.-
1915. 
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Ordenamiento de Alcalá. 

Fué publicado en 1348 y contiene 32 títulos divididos en 
leyes� y tuvo como n1ira crear un sistema legislativo uniforme. 

Fueros �f unicipales. 

Esta legislación, de carácter local, comprendía los privi
legios otorgados o de que gozaban ciertas ciudades. 

"Fácilmente se cmnprende-dice Ots Capdequí eh su ci
tada obra- que los fueros municipales, fuente de carácter 
local, no pudieron tener vigencia alguna en estos territorios 
de las Indias, aun cuando expresamente figuren en las_ leyes 
del Ordenamiento de Alcalá y de Toro". 

Fuero Real o Fuero de las Leyes; 

Compilación or_denada por Alfonso X. ·Este fu ero, que 
pretendió ser de universal aplicación en España, provocó el 
levantainjento de la nobleza, y por esa razón solo llegó a regir 
en ciertas ciudades españolas, como Sevilla y Córdoba. 

Las Partidas. 

La obra más importante, la más conocida y la n1ás orgá
nica de la legislación española es la de Partidas, concluída por 
el Rey sabio don Alfonso X hacia 1263, y que quizás entró en 
vigencia en 1348. Está basada en la legislación romana, en 
los usos y costumbres antiguos de España y en varias decisio
nes canónicas. El retardo de su vigencia fué debido a las 
resi5tencias locales que presentaban los pueblos, aferrados a 
sus fueros propios. La edición más qifundida es la glosada 
por Gregorio López. (8). 

( 8). En un artículo del doctor Héctor García Chuecos, publicado 
en el No. 6; de 5 de julio de ,1938, de la Revista del Colegio de Aboga
dos de Caracas, bajo el título ".Apuntes para una Exposición. y Crítica 
del Derecho Colonial Venezolano", se encuentran numerosas conside
raciones al respecto, de verdadero interés. 
2-
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La Novísima Recopilación. 

En Venezuela no llegó a aplicarse como compilación orgánica por los sucesos de la guerra de la Independencia. Fué un Cuerpo de leyes publicado en 1805 y consta de doce libros. 
Supervivencia en la República. 

La Constitución federal de 1&11, en vista de que carecían1os de una legislación adecuada para la adnlinistración y gopierno; y en general, para regular la vida jurídica del país en la nueva era .constitucional, dispuso que "entretanto que se verifica la constitución de un Código civil y criminal acordado por el supre1no Congreso en 8 de marzo último adaptable a la forrna de gobierno establecido en Venezuela, se declara en su fuerza y vigor el Código que hasta aquí nos ha regido en todas las materias y puntos que directa o indirect�1ente no se oponga a lo establecido en esta Constitución". Capítulo 99.)

De igual 1nanera, el artículo 188 de la Constitución de Cúcuta (1821) mandó que las leyes que habían regido hasta la fecha, se 1nantuvieran en toda su fuerza y vigor "en todas las materias y puntos que directa o indirectan1ente no se opongan a esta Constitución, ni a los decretos y leyes que expidiere el Congreso". -
En 1825, el Congreso de Colombia puso en vigencia la legislación española, después de las leyes constitucionales y de las dictadas por el Congreso, en el siguiente orden: 
19.-Prag1n$.ticas, Cédulas, Ordenes, decTetos y Ordenanzas del Gobierno español sancionados hasta el 18 de marzo de 1808 que estaban en observancia en el territorio que forma la República. 
29 .-Las leyes de la Recopilación de Indias. 
39 .-Las de la Nueva Recopilación de Castilla. 
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La Novísima Recopilación. 

En Venezuela no llegó a aplicarse como compilación orgánica por los sucesos de la guerra de la Independencia. Fué un Cuerpo de leyes publicado en 1805 y consta de doce libros. 
Supervivencia en la República. 

La Constitución federal de 1&11, en vista de que carecían1os de una legislación adecuada para la adnlinistración y gopierno; y en general, para regular la vida jurídica del país en la nueva era .constitucional, dispuso que "entretanto que se verifica la constitución de un Código civil y criminal acordado por el supre1no Congreso en 8 de marzo último adaptable a la forrna de gobierno establecido en Venezuela, se declara en su fuerza y vigor el Código que hasta aquí nos ha regido en todas las materias y puntos que directa o indirect�1ente no se oponga a lo establecido en esta Constitución". Capítulo 99.)

De igual 1nanera, el artículo 188 de la Constitución de Cúcuta (1821) mandó que las leyes que habían regido hasta la fecha, se 1nantuvieran en toda su fuerza y vigor "en todas las materias y puntos que directa o indirectan1ente no se opongan a esta Constitución, ni a los decretos y leyes que expidiere el Congreso". -
En 1825, el Congreso de Colombia puso en vigencia la legislación española, después de las leyes constitucionales y de las dictadas por el Congreso, en el siguiente orden: 
19.-Prag1n$.ticas, Cédulas, Ordenes, decTetos y Ordenanzas del Gobierno español sancionados hasta el 18 de marzo de 1808 que estaban en observancia en el territorio que forma la República. 
29 .-Las leyes de la Recopilación de Indias. 
39 .-Las de la Nueva Recopilación de Castilla. 
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4Q.-Las Siete Partidas. (9). El artículo 29• de la Ley que estableció este orden, declaxa que, en consecuencia, no tendrán vigor, ni fuerza alguna en ]a Hepública) las leyes, pragmáticas, cédulas, órdenes y decreto5 del Gobierno español, posteriores al 18 de rnarzo de 1808; ni las expresadas en el artículo anterior (transcrito) en todo lo -que directa o indirectamente se oponga a la Constitución o alas leyes y decretos que haya dado o diere el Poder Legislativo.
Lo que de las Siete Partidas subsistió y llegó hasta nosot1·0s-dice Domín.ici-fué en verdad el tratado de los contra

tos y obligaciones, reproducido de las leyes romanas y tan acabado en sus reglas que muy pocas reformas han podido ha.cerle los legisladores modernos. Aunque no tan perfectas, las leyes sobre sucesiones nos rigieron tainbién un tiempo: lo den1 ás fué sie1npre inaplicable en los pueblos de América, cmno lo fué aun en la lVIadre Patria, que siguió prefiriendo sus fu e
ros en cuanto podía, para sustraerse a los preceptos unitarios del derecho c01nún. (10). 

Se puede considerar que esta vigencia se prolongó hasta .111ediados del siglo pasado en ciertas ramas del derecho, y en otras, por eje1nplo en la procesal, a lo 1nenos parcialn1ente, hasta que fué dictado en 1836 el famoso Código de Procedi-1niento Judicial conocido con el nombre de Código de Aranda. 

(9). Ley de 13 de mayo de 1825 Arreglando el Procedimiento 
Civil en los 1rribunales y Juzga.dos de la ·República.-Cuerpo de Leyes 
de la República de Colom�ia.-.Caracas.-lmprenta de Valentín Espi-
nal. 1840. La Resolución de 14 de -octuhre de 11830 del Congreso Cons
tituyente de Venezuela ordenó mantener en vigencia las leyes- de Co
lombia. 

(1 O) .-Domínici, Aníbal.-Prefacio a la obra "Comentario al Có
digo Civil Venezolano.-Tomo !.-Puede. consultarse al 1·especto tam
bién, la tesis de grado del doctor José Enrique Machado, "Historia del 
·Código Civil Venezolano''.-1934.





•Capítulo 11.-La Capitarua General ·de Venezuela. Importancia

,de su creación. Autoridades unipersonales y colegiadas. La

Iglesia. La Universidad. La vida colonial 

La Capitanía General de Venezuela: in1portancia de su crea
ción. 

La Nación Venezolana se ha erigido sobre lo que f ué la 
Capitanía General de Venezuela; por lo que, constituye un he
,cho capital en nuestra historia política, la pro1nulgación de la 
Real Cédula de 8 de septiembre de 1777 del i\'fonarca español 
·don Carlos III, en virtud de la cual se ponía baj � el mando en
Jo gubernativo y nlilitar de un funcionario único, las Provin
,cias de Caracas, Cu1naná, Guayana, Maracaibo e islas de Mar
garita y Trinidad.

La unificación del territorio abarcado entonces por estas 
Provincias, y que es el mismo que comprende la República, a 
excepción del de Trinidad, .que sin fundamento ni justicia le 
está segregado actualmente, constituyó en lo político la cul-
1ninación de un anhelo que se venía anunciando desde mucho 
antes, a más de que en otro orden de ideas daba satisfacción 
:a exigencias de naturaleza ecoi1ó1nica y geográfica. 

"Desde 1560 las ciudades venezolanas-dice Caracciolo 
Parra Pérez-separadas por inmensas distancias y cada una 
.de las cuales había surgido al azar de la conquista y por vo
luntad de atrevidos capitanes, manifestaban tendencias a aglo
merarse y establecer entre ellas lazos, en vista de mejorar la 
gestión de los negocios públicos, sobre todo en punto a defen-
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sa 1nilitar, y para recabar de la Corona ciertas 1nedidas polí
ticas y administrativas aplicables al conjunto del territorio. El 
conquistador Sancho de Briceño fué diputado a Madrid para 
exponer al Rey los desiderata de aquellas Provincias. Para 
n1a11dar la expedicjón contra el negro Miguel se nornbra a Lo
sada "general de los cabildos", y para reducir a los chagara
gatos acuérdanse los Ayuntami,,entos de Caracas y Caraballe
da, aprontando contingentes que van a la batalla bajo sus ca-
bos autónomos. Algunas villas y ciudades forinan liga contra 
el peligro común representado por Lope de Aguirre: tropas. 
de Coro, Tocuyo, Trujillo y Mérida cercaron al invasor en 
Nueva Segovia. Cuando en 1589 el Gobernador Osorio invi-
tó a los principales Ayunta.Inientos a mandar a Caracas repre-• 
sentantes que nombrasen un Procurador encargado de propo-
ner al Rey su plan de reformas adnünistrativas, se reunió un 
verdadero congreso de diputados de Valencia, Coro, Tocuyo,, 
Barquisimeto, Carora, Maracaibo, San Sebastián de los Reyes 
y Caracas, y dicho Congreso designó para pasar a España a D� 
Shnón de Bolívar, antepasado directo y homónirr10 del Liber-· 
tador". 

"El Rey negó expresamente-dice Vallenilla Lanz-ar. 
Procurador don Simón Bolívar en 1590 "la 1nerced de decla
rar que. la Provincia de los Cu1nanagotos"- cuya extensión. 
era más o n1enos la de la Provincia de Barcelona, actual Esta
do Anzoátegui- fuese y se entendiese· ser de dicha Goberna
ción de Caracas o pertenecerle, sin que el Gobernador de Cu-· 
1naná, ni otro juez, ni persona alguna se pueda entro1neter en 
dicha jurisdicción". (1).

"En el curso del siglo XVII-concluye el .1nismo Parra-to
das las Provincias venezolanas continúan marcando su ca
rácter por decir así, nacional, derivado de las condiciones arri
ba 1nencionadas, de las necesidades de la cornún defensa, y en. 
cuanto a política, de las reales ordenanzas. Cuando en 1764- 
se nombró a Guayana un Gobernador propio, éste vino a pres-

(1). Vallenilla Lanz, Laureano.-Disgregación e Integración.
T. I.-Caracas, 1930. 
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tar juran1ento a Caracas, aun cuando iba a quedar bajo la jurisdicción de Bogotá". (2) 
En lo económico, las Provincias en referencia mantuvieron relaciones comerciales de importancia, y se aspiró a que hubiese libert�d de comercio entre ellas, En ciertos casos, la Cmnpañía Guipuzcoana ejerció jurisdicción sobre todas, a excepción de Gnayana. 
En el prin1er tercio del siglo XVIII, una Real Cédula dispuso que Maracaibo, Cumaná, Guayana, Margarita y Trinidad "en lo relativo a introducciones y extracciones. de ilícito co1nercio:' quedaran bajo la jurisdicción del Gobernador y Capitán General de la Provincia de Venezuela". (3) Y no obstante que el Gobernador Zuloaga representó Pº!' dos veces al l\ionarca para que revocara la aludida real determinación, el Monarca, en otra Real Cédula ( de extraordinaria importancia), a la vez que segregó a la Provincia de Caracas o de Venezuela de toda dependencia de Nueva Granada, rnantuvo la jurisdicción al respecto del Gobernador de esta Provincia sobre las otras ya 1nenciona:das, pudiéndose decir que en este 1no1nento, a lo menos· en un ra1no de la adn1inistración pública, lo que es hoy la República de Veneznela no depende sino de España. ( 4). 
Desde el punto de vista legislativo, tal proceso de integra-ción nacional, puede resumirse así: La Real Cédula de 8 de dicie1nbre de 1560 referente a la asunción del Gobierno por los Alcaldes de las ciudades en los casos de vacante del Gobernador; la Real Cédula de 2 de abril de 1676, por la cual los Alcaldes de Caracas, tienen, en los casos de vacantes aludidas, la superintendencia sobre los otros Alcaldes en toda la Gobernación; la Real Cédula de 18 de septie1nbre de 1676, que otorgó :1 los Alcaldes de Caracas el Gobierno de la Provincia cuando vacare la Gobernac;_ión; la Real Cédula que en 1721 creó la Universidad de Caracas; las Reales Cédulas de 1739 y 1742, ya aludidas; la Real Cédula de 8 de dicien1bre de 1776 que creó 
(2). El Régimen Español en Venezuela.-Madrid. 
(3). Real Cédula de 20 de agosto de 1739. 
( 4). Real Cédula de 12 de febrero de 1742. 
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la Intendencia del Ejército y Real Hacienda; la Real Cédula 
de 13 de julio de 1786 que creó la Real Audiencia, y, en fin, el 
"pase" regio a la Bula Pontificia y la Real Cédula expedida 
en �onsecuencia en 16 de julio de 1804, que erigió el Arzobis
pado de Caracas y sometió a él, corno sufragáneos, a los Obis
pos de Mérida y Guayana. Actos estos últimos que, junto con 
la Real Cédula de 8 de septiembre de 1777, ya citada, 
consagran la realización, como observa el doctor García 
Chuecas, de la "unidad fiscal, política, judicial y eclesiástica 
de la Entidad Colonial que se llamó Capitanía General de 
Venezuela sobre la que había de levantarse la futura 
República de Venezuela". (5) 

Las citadas providencias jurídicas ·y los hechos históricos 
prenarrados, revelan el sentimiento de integración que se ve
nía operando, y hasta podría encontrarse éste en hechos ne
gativos, como en las exigencias no atendidas de una Provin
cia a otra, ya que ello supone a lo 1nenos la idea de un deber 
en razón de afinidades y nexos· con1unes. (6) 

A mi juicio, pues, la Real Cédula de 8 de septien1bre de 
'1777, consagró una situación que ya se sentía en las Provin
cias, día ese que, por su trascendencia, ha sido llamado por un 
historiador nuestro al erigirlo en festivo en jurisdicción de 
Guayana, la "Fiesta de la Nacionalidad". (7) 

El historiador Briceño-Iragorry (q,sí con10 otros) escribe 
en sentido contrario a lo que aquí se sostiene, en cuanto a que la 
Real Cédula de 1777 sólo consagró una situación ya existente. 
Para dicho ilustrado historiador "de no haberse efectuado 
previa111ente a la Revolución ( de Independencia,) la unidad 
de las Provincias que hoy constituyen el área territorial de la 
Patria, la Nueva Granada habría continuado  su  gobierno  en 

(5). La Capitanía General de Vencznela.-C. A. Artes Gráficas.
Caracas 1945. 

(6). En 1664, Caracas exigió a Cmnaná que le ayudase con el 
excedente de su cosecha de maíz. 

(7). Briceño-Iragorry, Mario.-Formación de la Nacionalidad 
Venezolana.-Editorial Venezuela.-1945. 
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las regiones extrañas a la Provincia de Venezuela o Caracas, o se hubieran fundado en ellas pequeñas Repl'.Ihlicas de naturaleza balcánica, expuestas a la fácil voracidad de las potencias in1pel'ialistas". (8)
Pero hay que obseTvar, abundando en la tesis que sostengo, que por razones análogas a las que imperaron en Venezuela, el Alto Perú y la Presidencia de Quito formaron cada uno un Estado, aun cuando en la Colonia no tuvieron autonomía definida. 
Por lo expuesto se comprende que los limites de la Nación se detern1inan por el uti possidetis de 1810 que en realidad "arranca de la centralización política de 1777", y que encierran el á1nbito de nuestra jurisdicción y el fundamento de nuestras pasadas y quizás futuras disputas territoriales. 

Autoridades unipersonales y colegiadas. 

Desde que se realizó la total organización de la Capitanía, es decir, desde el 1nomento en que no hubo, en ningún orden, otra dependencia de ésta 1nás que a la lVIetropoli, las principa1es autoridades militares, políticas, judiciales y 111unicipales, fueron: El Capitán General y los Gobernadores; la Real Audiencia, la Intendencia y los Cabildos. 
Capitán General y Gobernadores. 

La autoridad del Capitán General era de carácter político y militar, a n1ás de que ejercía-la Presidencia de la Real Audiencia. Los Gobernadores, que le estaban subordinados, conservaban no obstante cierta autonornía en 1nateria de su competencia. Pero en lo 1nilitar, su autoridad era supre1na y exclusiva. "Las fortificaciones, el ejército, la defensa del p�ís, se hallaban directamente bajo sus órdenes". (9) 
(8). Bricefio-Iragorry, op. cit. 
(9). Depons, Francisco.-Viaje a la Parte Oriental .de Tierra Fir

me.-1930.-Se encuentran aquí, como en Gil Fortoul, José, "Historia 
Constitucional de Veuezuela", T. I, y en Parra Márquez, Héctor, "Pre
sidentes de Venezuela. El Doctor Francisco Espejo", Caracas, 1944, 
amplias informaciones al 1·especto. 
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El prin1er Gobernador y Capitán General fué don Luis de: Unzaga y An1ezaga, quien, por tanto, "asumió en 1777, por primera vez, el ejercicio de la suprema :Magistratura de la Na-· ción Venezolana". (10) 

La Real Audiencia. 

La Real Audiencia ejercía jurisdicción sobre la Capita-· nía General. Su prünera sesión se celebró en julio de 1787. 
El personal estaba constituido por un Regente, tres Oidores y un Fiscal en lo civil y crin1inal. Cuando el Capitán General concurría la presidía, sin voz ni voto. El primer Presidente de la Audiencia de Caracas fué don Juan Guillehni. 
La� Audiencias ejercían también funciones de gobierno,. en el sentido de que debían ser consultadas en los asuntos graves de la Administración. 
La Audiencia resolvía los conflictos de competencias entre los Tribunales seculares y ·eclesiásticos, o entre diversas. autoridades administrativas. Algunas de sus decisiones te

nían apelación para ante el Consejo de Indias. (11) 

Intendente de Hacienda . .. 

Se creó la Intendencia de Hacienda, con10 está dicho, en 1776.-El Intendente era el funcionario encargado de todo lo relativo a esta 1nateria, como recaudación de las rentas, nombrrunicnto de los empleados, "con absoluta independencia del Capitán General". Los Gobernadores en las Provincias son sus delegados. 
Los Cabildos. 

Los españoles trasladaron a América la institución de los Cabildos o Ayuntan1ientos, organismos creados para el gobierno local. 
(10). Briceño-Iragorry, op. cit . 

. (11). Puede verse una exposición de muchísimo interés en la 
obra del citado doctor García Chuecas intitulada "Estudios de Historia Colonial", tomo II, Caracas, 1938. 
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En sus primeros tiempos los regidores fueron nombrados: 
por el conquistador poblador o por su descendiente; más tar-· de se eligieron popularmente, y finaln1ente, fueron cargos venaJes y perpetuos. El Rey se reservaba, sin embargo, la f acultad de nombrar regidores adicionales si lo creía conveniente. 

Los Cabildos eran presididos por los Gobernadores o porAlcaldes nombrados periódicamente por ellos. Alcaldes y Gobernadores tenían facultades jurisdiccionales en primera ins-· taneia. 
El Cabildo de Caraacs se componía ele diez y seis Regidores, un Alférez Real, un Alcalde Provincial, Alguacil Mayor,,Fiel Ejecutor, dos Alcaldes, Síndico y personal subalterno. (12) 
No obstante que se ha dicho que la más amplia categoría, de atribuciones dadas a los Cabildos fueron las contenidas en las Ordenanzas de Cáceres para los cabildos cubanos, es lo· cierto que los cabildos venezolanos, y particularmente el de Caracas, gozaron de atribuciones extraordinarias también, y 

llegó a c01npetirles-co1no se aludió antes-el derecho de gobernar cada uno en su jurisdicción durante la vacante de los. Gobernadores, y al de Caracas después, el de gobernar toda la Provincia cuando ocurrieran las expresadas vacantes. 
La. Iglesia. 

La jerarquía eclesiástica estuvo originalmente constituí--
da por el Obispado de Coro hasta que en 1636 fué trasladado a Caracas. La Dióces de :Mérida se creó en 1777 y la de Guayana en 1790. Como se dijo ya, la Arquidiócesis de Caracas se erigió en 1804. Su primer Arzobispo fué el señor Francisco 

(12). Una obra de Henrion de Pansey "Del Poder Municipal",. 
traducida y· anotada por el doctor Elías Acosta, Caracas, 1850, y la te
sis del doctor Jesús González C., '·Caracas y su Régimen Municipal", 
Caracas, 1941, contienen información importante sobre la materia.
Hay una amplia bibliogr:ifía venezolana a1 respecto, dispersa en tesis 
y folletos.
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de Ibarra y Herrera, quien fué transferido de Guayana, siendo éste el primer venezolano que ostentó una 1\1itra. (13) 

La Universidad. 

Fué erigida por la Real Cédula de 1721 y por la Bula de 
Inocencia XIII de 1722, sobre los fundamentos culturales del 
Se1ninatio de Santa Rosa de Santa María, habiéndose instala
do en 1725. Originalmente funcionó con las Cátedras .de Filo
sofía, Cánones, Sagrada Teología e Instituta. La de Medicina fué creada más tarde. Por supuesto, dependiente de la Uni
ver�idad funcionaban las escuelas preparatorias, como en las 
Universidades n1edioevales. La Universidad tenía sus "Cons
tituciones" dadas por el l\.1ónarca, que le garantizaban tfn ain
plio n1argen de auton01nía adn1inistrativa y docente. 

La Vida Colonial. 

Ha sido cosa repetida la referente a la pobreza en que vivieron estas Provincias, por lo 111enos hasta el establecim.ien
to en 1730 de la Co1npañía Guipuzcoana, que, junto con el pro
g¡·eso 1natedal, facilitó también la expansión de la cultura: 
por ello sus naves han sido llainadas "los navíos de la ilustra
ción". (14) Para el año de 1810, la población de la Capitanía 

(13). Puede consultarse la ReJación de la Visita General por el 
Obispo Mariano Martí, Prólogo de Caracciolo Parra, Caracas, 1928, Y 
para la Diócesis de Guayana especialmente, la obra del Pbro. J. M. Gue
vara Cs.rrera "Apuntes para la Historia de la Diócesis de Guayana", 
Ciudad Bolívar, Típ. Astrea.-1930. 

(14). V. Basterra, Ramón de.-Una Empresa del Siglo XVIII.
Los Navíos de la Ilustración.�Caracas, 1925.-La Compañía de Cara
cas.-Estudio Histórico del Comercio Monopolista de España por Ro
land Dennis Hussy.-Traducción de Leopoldo Landaeta.-Revista de 
Hacienda Nos. 26 y 27.-Caracas, 1948.-Cual fué en definitiva la im
portancia de la Compañía de Caracas?, se pregunta el último expositor 
citado: Su carácter fundamentai-dice -Y muchos pormenores de 
su carrera parecen haber sido erróne�mente interpretados ahora. Sin
embargo, ella desempeñó papel principal en el desarrollo del Imperio 
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General de Venezuela no excedía a los ochocientos mil habitan tes. 
En lo social y político las disputas continuas entre las autoridades, aun por sin1ples cuestiones de precedencia, ocupaban gran parte de las actividades ordinarias y solían alterar el ritmo de la vida colonial. Las ciudades eran pequeñas: Caracas no pasó nunca de cuarenta mil habitantes. La organización social era, por lo demás, clasista y esclavista, lo que, naturalmente, no constituía una situación exclusiva de las colonias españolas. Los blancos peninsulares y nativos fonna

ban la clase selecta; los pardos, la n1ás numerosa. De igual 1nanera se reconocía la existencia de fueros: el eclesiástico, el militar y hasta el universitario. Los dos J)rimeros se extendían 1nás allá de lo propiamente admisible y lógico; tenían, por su amplitu-d, el carácter de fueros personales. 
La Iglesia y la Universidad constituían por excelencia los focos de la cultura y de la civilización, y en la primera se concentraban atribuciones diversísimas como asistencia social, las referentes a la organización de la fan1ilia, de solidaridad, 

sobre ce1nenterios y otras de la mayor irnportancia. La Universidad-cualesquiera que sean los criterios contradictorios que se expongan al j uzgarla-f ué el germen creador de los hombres que se requirieron para la obra de estructuración y 01·ganhación de la República. Hasta el mismo sentüniento de Patria se venia incubando en ella. 
Sobre este últiino concepto escribe Caracciolo Parra León: "Ni falta rastro certero en las tesis de los estudiantes ( de la Universidad colonial) acerca del concepto de Patria que ya venía plasmando en la Universidad: "Es dulce y hermoso 

español y de su sistema económico. El crecimiento de Venezuela no 
puede ser atribuido a ]a sola Compañía; pero subsiste el hecho de que 
ella encontró a Venezuela reducida a la situación de una provincia 
agobiada por la pohreza, inútil para España Y' estancada en sus pro
pio:s confines; que Ja deJ9 próspera, no más que provechosamente des
contentadiza; revalorizada para el Imperio y bogando en la plena co
rriente del comercio exterior. 
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morir por la Patria'\ "Estamos obligados a dar la vida por la Patria", "Los bienes han de consagrarse a la Patria, a quien no es lícito airar ni en nuestro propio provecho", "No tanto l1e1nos nacido ,para nosotros, cuanto para la Patria", "Sirve a la Patria quien süve a la estimación y al honor, y por tanto, ni por la Patria 11a de hacerse lo malo". Herinosas máximas todas- continúa-: digno epitafio de muchos de aquellos adolcncentes que habiéndolas proclamado en la vieja Universidad -colonial, las practicaron más tarde por Venezuela o por el Rey,.en las luchas de la Independencia". (15).

(15). Filosofía Univetsitaria Venezolana. 1788-1821.-Caracas. 
1934.-Y también del mismo autor: La Instrucción en Caracas.-1537-
! 725.-Caracas, 1932.
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elecciones que debían celebrarse al efecto. Este Reglamento 
estableció el voto público y a dos grados para la elección de los 
Representantes; fijó para el elector la mayoría de edad en 
veinticinco años, o menos si estuviese casado, exceptuándose las 
mujeres, pero requiriéndose en el sufragante cierta capacidad 
económica.
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mayor estabilidad y permanencia a las instituciones fundamentales. 
La reforma de su texto no podrá hacerse "sino en los casos en que las 
dos terceras partes de cada una de las Cámaras del Congreso o de las 
Legislaturas provinciales se propusieran y aprobaren original y 
recíprocamente algunas reformas o alteraciones que crean 
necesarias" (Capítulo 6°); Para su ratificación, el texto constitucional 
aprobado debía ser sometido a una especie de referéndum popular. 
(Cap. 7°)
Soberanía y poder público
        A semejanza también de las Constituciones modernas, la Carta 

de 1811 contiene una parte orgánica y una parte dogmática, que 
abarca, la primera, la organización del poder, y la segunda, las 
garantías reconocidas a los individuos.

 
 
 
 
 

 
 

"Ningún individuo, ninguna familia, ninguna porción o 
reunión de ciudadanos, ninguna corporación particular, 
ningún pueblo, ciudad o partido puede atribuirse la soberanía de la 
sociedad, que es imprescriptible, inenagenable e indivisible en su 
esencia y origen, ni persona alguna podrá ejercer cualquiera 
función públcia del gobierno, si no la ha obtenido por la 
Constitución". (Cap 8°.)

El Poder público se distribuye en tres ramas, conforme a 
la concepción de Montesquieu. "El poder supremo -dice-
debe  estar dividido en Legislativo. Ejecutivo y Judicial y
confiados a distintos cuerpos independientes entre sí en sus
respectivas facultades. Los individuos que fueron nombrados
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Para sufragar en primer grado es precio ser ciudadano de 
Venezuela, residente en la Parroquia, mayor de ventiun años, si es 
soltero, y menor "siendo casado y velado", un caudal de seiscientos 
pesos en la capital de provincia, siendo soltero, y de cuatrocientos, 
siendo casado, o de cuatrocientos o doscientos, respectivamente, en 
las demás poblaciones, o grado, o aprobación pública en una 
ciencia, o arte liberal o mecánica, o propietario o arrendador de 
tierras para sementeras o ganados".

                 
   de seis  mil pe- 

sos en la capital de Caracas, siendo soltero, y de cuatro mil pesos, 
siendo casados. Esta suma es menor en las demás ciudades.

     El voto era público, como "corresponde a un pueblo libre y 
virtuoso". (Sec. 2a.)

    Los senadores duran seis años; pero son renovados por 
terceras partes cada dos años. La Constitución no señaló el 
número de senadores; calcula que habrá uno por cada setenta mil 
habitantes y uno más por un residuo de treinta mil almas.
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En materia de legislación ,las Cámaras gozan de iguales de- 
rechos; pero las leyes sobre impuestos deben iniciarse en la Cámara 
de representantes. Las leyes sufren en cada Cámara tres discusiones. 
Las proposiciones urgentes están exceptuadas de este trámite. El Eje- 
cutivo no tiene derecho de iniciativa en las leyes; pero sí de veto 
suspensivo.

Las Cámaras abrirán sus sesiones el 15 de enero y durarán un 
mes, prorrogable. Sus miembros gozan de inmunidad y existe 
incompatibilidad entre las funciones legislativas y las ejecutivas o ju- 
diciales. 

El Poder Ejecutivo es colegiado, compuesto de tres individuos, 
elegidos popularmente, a dos grados. Su duración es de cuatro años.

El Ejecutivo tiene los Secretarios que designe la ley, y sólo con 
el consentimiento del Senado nombrará los Embajadores y demás 
empleados del servicio exterior y los del servicio interno, que no es- 
tén expresamente indicados en la Constitución o ley, así como los 
Ministros-Jueces de la Alta Corte de Justicia; a menos que la 
designación competa al Congreso.

En  materia  judicial,  el  Ejecutivo  puede "perdonar  y 
mitigar  la  pena  aunque  sea  capital  en  los  crímenes  de 
Estado"; pero debe tener el voto favorable de los jueces que han 
actuado en el proceso. Puede también,  "en el  caso  de  injuria  
evidente  y  notoria"  dejar  sin efecto  las sentencias  de  los  jueces



 
     

 

        El Poder Judicial se atribuye a una Corte Suprema de Justicia 
y a los demás Tribunales.

m-
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Los Jueces son inamovibles, o, como dice la Constitución, 
"conservarán sus empleos por el tiempo que no se hagan incapaces 
de continuar ene ellos, por su conducta". 

          La Constitución garantiza la autonomía de las Provincias, con 
ciertas prohibiciones y restricciones    

         
        
         

         
        

       
        

          
    

Y por cuanto las provincias de Coro, Maracaibo, y Guayana 
estaban bajo el régimen de las autoridades españolas y no habían 
podido concurrir al Congreso, se declara que serán admitidas a la 
Confederación "cuando quieran y puedan unirse a ella".



       
    

      
  ,      

     
        

        
   

 
        

       
      

      
          

 
 

          
         

       

         
   

           
         

  .

       
    

           
          
        



        
  

  
        

       
        

         
       

       
      

      
        oridades  
      

         
ín d      

     

       

         

-
j        

 
        

         
    

    
    

-
c         

  





Para  Gil Fortoul         
          

  la Revolución   
fiel

    

      
   

       
        

       



       
 

     
       

         
         

        
         

           
           

           
   

         
       
         

 
 

  
          

           
  

 

       
        

          
      

       
           

         

   
 



ellas, en lo sustancial y formal, una semejanza extraordinaria con 
las correspondientes Declaración de Independencia de las 
Colonias inglesas del Norte, la Constitución americana y, la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Insisto 
en que hay pasajes que son una copia literal. -(12).
    A mi juicio el federalismo venezolano, consagrado en la 
Constitución de 1811 es un traslado de las instituciones 
americanas. (13). Entre nosotros, ni en los días de la colonia, ni en 
los de la República ha habido elementos - idiomas, costumbres, 
religiones, diferentes- que lo justifiquen. Se ha dicho que el 
federalismo, como expresión venezolana, no es el federalismo en 
el sentido norteamericano o europeo; pero la verdad es que es esta 
una noción de contenido definido y preciso y que el adoptado por 
los constituyentes de 1811 fue el sistema de gobierno tal como fue 
acogido y se practica en los Estados Unidos. Lo nuestro, lo que 
hay de propio en nuestra existencia nacional, puede ser el 
regionalismo (y ello es plausible como anhelo de superación) y 
que algunas veces es localismo estéril.
      Creo, pues, por ello, que los redactores de los documentos 
mencionados sufrieron la influencia marcada de lo constituyentes 
norteamericanos y franceses, y por lo tanto, la del racionalismo 
imperante en la época.
          Ahora bien, si en obsequio de lo que yo considero como 
verdad histórica establezco las precedentes afirmaciones, debo 
declarar -avanzando un juicio general sobre la colonización 
española- que no obstante los excesos, a lo menos teóricamente 
reprimidos por las leyes, no hubo a  mi  entender,  la  
ignorancia  que  se  pregona,  ni  la  miseria,  ni  la  sumisión  
servil.  Hubo  esclavitud,  como  desgraciadamente  existía   en  
el  mundo  de entonces,  pero son hechos asaz demostrativos de  la

( .2). V. The Constitution of Our United States, also The 
Declaration of Independence and Lincoln 's Gettisburg Address.-1940. 

(13). Para Oropeza, op. cit., y· otros, el federalismo allí establecido 
es emanación del derecho colonial. 
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y que, por ello, ha pervivido a través de toda la historia 
constitucional del país como expresión de la fisonomía propia de la 
Nación y de la noble y honda certidumbre que es la igualdad social 
de los venezolanos.
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